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ORDEN VMV/1226/2021, de 28 de septiembre, por la que se convocan ayudas para la 
adquisición de viviendas por los ayuntamientos de Aragón, con destino al parque pú-
blico de vivienda, en ejecución del programa 4 del Decreto 223/2018, de 18 de diciem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-
2021.

El artículo 47 de la Constitución garantiza a todos los ciudadanos el derecho a una vi-
vienda digna. El artículo 148.1.3.ª atribuye la competencia exclusiva en materia de vivienda a 
las comunidades autónomas que así lo recojan en su Estatuto de Autonomía. El artículo 71. 
10.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón ha recogido estas competencias. Asimismo, el ar-
tículo 27 señala la obligación de los poderes públicos en relación con determinados colec-
tivos: “Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma promoverán, de forma efectiva, el 
ejercicio del derecho a una vivienda digna, facilitando el acceso a ésta en régimen de pro-
piedad o alquiler, mediante la utilización racional del suelo y la promoción de vivienda pública 
y protegida, prestando especial atención a los jóvenes y colectivos más necesitados”.

El Plan de Vivienda 2018-2021, aprobado por el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, 
recoge diferentes programas de actuación cuya finalidad es el cumplimiento del mandato de 
que cada ciudadano tenga derecho a una vivienda digna. El programa 4 cuenta con una línea 
de ayudas para la adquisición de viviendas con destino al parque público de alquiler.

El Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021, modificado por el Decreto 83/2020, de 30 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, ha recogido este programa 4, que se incorpora, así, al 
acervo normativo aragonés.

La presente convocatoria tiene como finalidad seleccionar a aquellos ayuntamientos que 
lo soliciten, con el objetivo de conceder una subvención con destino a la adquisición de vi-
viendas por parte del ayuntamiento. Estas viviendas han de incorporarse al patrimonio muni-
cipal, y deben destinarse a arrendamiento o a cesión de uso, para ciudadanos que cumplan 
con unos determinados límites de ingresos.

Además de la promoción del derecho de acceso a una vivienda digna, mediante la pre-
sente convocatoria se cumplen varias medidas contempladas en la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica. Concretamente, la 139 “Mejorar la coordinación 
institucional entre el Gobierno de Aragón y los Municipios para toda la gestión de los pro-
blemas de vivienda social”; la 142 “Dotación presupuestaria para programas de aumento del 
parque público de vivienda social”; la 145 “Ampliar del número de viviendas de alquiler social 
y articulación de protocolos ágiles de asignación a las personas o familias en situación de 
vulnerabilidad ya sea, por la crisis económica derivada de la sanitaria, o por circunstancias 
diversas”; y la 146 “Promover viviendas de alquiler social en municipios pequeños (lucha 
contra la despoblación), bien fomentando la vivienda pública, bien a través de incentivos a 
particulares para que pongan a disposición de las entidades públicas viviendas, y éstas avalen 
el cobro del alquiler y su estado de conservación”.

Respecto de los solicitantes, pueden serlo todos los ayuntamientos de la Comunidad Au-
tónoma, limitando el número de viviendas que se pueden adquirir con cargo a esta convoca-
toria, a cuatro viviendas, para aquellos que tengan más 5.000 vecinos a fecha 31 de diciembre 
de 2020, para evitar que los municipios pequeños se queden sin acceso a las ayudas. No 
obstante, en el caso de que exista un saldo presupuestario que no se consuma con las solici-
tudes de municipios de menos de 5.000 vecinos, se podrá incrementar el número de viviendas 
adquiridas por los municipios más grandes.

En cuanto a las características de las viviendas que se pretenden adquirir con cargo a esta 
convocatoria, se definen mediante sus características materiales que deberán recogerse en 
un formulario que se anexa a esta Orden, que contiene todos los datos precisos, y que será 
cumplimentado por los Ayuntamientos, junto a la solicitud de ayudas. Entre los requisitos mí-
nimos que han de reunir las viviendas, se definen los siguientes: estar en condiciones de ser 
ocupadas de forma inmediata, cumplir con los requisitos de habitabilidad exigibles, y una su-
perficie útil no inferior a 55 metros cuadrados, salvo excepciones debidamente justificadas en 
el caso de la superficie mínima.

Finalmente, los destinatarios últimos de esta ayuda son los ciudadanos, cuyos ingresos, 
incluyendo los de todas las personas que constituyen la unidad de convivencia, no superen 3 
veces el IPREM; este umbral será de 4 veces el IPREM si se trata de una familia numerosa 
de categoría general o de personas con discapacidad y de 5 veces el IPREM cuando se trate 
de familias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad en los tipos que 
dispone la presente Orden.
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La resolución de la convocatoria se realizará mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, estableciéndose unos criterios objetivos para su concesión, previa instrucción de 
los correspondientes expedientes por las Subdirecciones Provinciales de Vivienda, que exige 
el acuerdo previo en el seno de la comisión bilateral de seguimiento entre el Ministerio com-
petente en materia de Vivienda, la Comunidad Autónoma de Aragón y el Ayuntamiento corres-
pondiente.

Por todo ello, como Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en uso 
de las competencias establecidas en el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Orden es la selección de los ayuntamientos para la concesión de sub-

venciones, para la adquisición de viviendas, con destino a su parque público de viviendas.
2. Las viviendas deberán destinarse al alquiler o a la cesión de uso, de acuerdo con los 

términos previstos en la presente convocatoria.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas se regirá por la presente Orden; por el Decreto 223/2018, de 

18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 
2018-2021, modificado por el Decreto 83/2020, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón; 
por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones; y demás normativa estatal o autonómica aplicable a 
las subvenciones gestionadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3. Régimen de selección y concesión.
El procedimiento de selección de los ayuntamientos y de concesión de la subvención será 

el de concurrencia competitiva, de acuerdo con los criterios determinados en esta Orden de 
convocatoria, derivados de los previstos en el artículo 37.4 del Decreto 223/2018, de 18 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-
2021.

Artículo 4. Actuación subvencionable.
1. Podrán obtener financiación, con cargo a las ayudas de este programa, los ayunta-

mientos, o sus empresas públicas que estén participadas mayoritariamente por ellos, que 
adquieran viviendas, de forma individualizada o en bloque, con objeto de incrementar el 
parque público y social de viviendas destinadas al alquiler o cesión de uso, con las condi-
ciones previstas en esta convocatoria y en sus bases reguladoras.

2. Podrán financiarse todas las viviendas que cumplan las condiciones de esta convoca-
toria y que hayan sido adquiridas por el ayuntamiento a partir del 1 de enero de 2021.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
Se subvencionará el precio de adquisición, excluidos tributos, gastos de notaría y registro 

de la propiedad, y cualquier otro gasto inherente a la adquisición.

Artículo 6. Compatibilidad de la subvención.
Esta subvención es compatible con cualquier otra subvención concedida por otras admi-

nistraciones públicas para el mismo objeto. No obstante, la suma de las subvenciones no 
podrá superar el gasto que se subvenciona.

Artículo 7. Solicitantes y beneficiarios.
1. Podrán solicitar estas ayudas todos los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, así como las empresas públicas participadas mayoritariamente por ellos.
2. Los ayuntamientos con un padrón municipal de habitantes de más de 5.000 vecinos, a 

fecha 31 de diciembre de 2020, solamente podrán acogerse a estas ayudas para la adquisi-
ción de un máximo de cuatro viviendas. En el caso de que, una vez se haya producido la se-
lección de los ayuntamientos beneficiarios de las ayudas, quede un saldo presupuestario, se 
podrá asignar a los ayuntamientos de más de 5.000 vecinos, repartiendo el saldo entre todos 
los ayuntamientos solicitantes hasta su total agotamiento.
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Artículo 8. Condiciones de las viviendas que se adquieran.
1. Las viviendas que se adquieran por los ayuntamientos deben estar dentro de su término 

municipal, encontrarse en condiciones de ser ocupadas de forma inmediata, y cumplir con 
todos los requisitos de habitabilidad exigibles, en concreto:

a) Superficie útil no inferior a 55 metros cuadrados, salvo excepciones debidamente justi-
ficadas, en razón de las buenas condiciones del inmueble.

b) Las viviendas han de reunir las condiciones de seguridad estructural y de habitabilidad, 
o, en este último caso, en condiciones de obtenerlas con la rehabilitación que se pueda 
realizar. El vendedor de las viviendas deberá firmar una declaración en este sentido y, 
en el caso de que disponga de ella, la documentación que pueda acreditarla; esta do-
cumentación deberá obrar en poder el ayuntamiento interesado en la compra de la vi-
vienda.

c) Han de contar con suministro de energía eléctrica, agua potable y sistema de evacua-
ción de aguas residuales.

2. Se entenderá que pueden ser ocupadas de forma inmediata aquellas viviendas que 
requieran obras de adecuación por parte del ayuntamiento que no supongan una inversión 
superior a los 6.000 euros.

3. Junto con el modelo de solicitud del anexo I de esta Orden, se presentará el formulario 
que figura como anexo II, con los datos que deben recogerse sobre las características mate-
riales de cada vivienda que se pretenda adquirir.

4. Las viviendas, una vez adquiridas por el ayuntamiento, han de cederse en uso o desti-
narse al arrendamiento durante un plazo mínimo, de 25 años. Tras este período de tiempo, se 
deberán destinar a los mismos usuarios que una vivienda protegida de promoción pública, de 
acuerdo con la normativa que esté vigente en ese momento.

Artículo 9. Requisitos de los arrendatarios y cesionarios.
Las viviendas para las que se obtenga la ayuda, solamente podrán ser alquiladas o ce-

didas en uso a personas cuyos ingresos, incluyendo los de todas las personas que consti-
tuyen la unidad de convivencia, no superen tres veces el IPREM.

Este umbral será de cuatro veces el IPREM si se trata una familia numerosa de categoría 
general o de personas con discapacidad y de cinco veces el IPREM cuando se trate de fami-
lias numerosas de categoría especial o de personas con discapacidad de alguno de los si-
guientes tipos:

i) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con dis-
capacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 33%, o.

ii) personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 65%.

Artículo 10. Renta del alquiler o precio de la cesión de uso.
1. La renta del alquiler, o precio de la cesión de uso, no podrá superar las cuantías pre-

vistas en el anexo III de la presente Orden, por metro cuadrado de superficie útil de la vi-
vienda, ni las cuantías a tanto alzado por vivienda que también se indican en dicho anexo, a 
las que podrá sumarse, en su caso, un 60 % de dicha cuantía por metro cuadrado de super-
ficie útil de plaza de garaje o cualquier otra superficie adicional anexa a la vivienda, sin inclu-
sión, en ningún caso, de superficies de elementos comunes. Asimismo, se podrán sumar los 
gastos de comunidad.

2. Durante los tres primeros años de la firma del contrato, la renta no se incrementará. A 
partir de ese año, se podrá producir un incremento correspondiente a la variación anual por-
centual experimentada por el Índice de Precios al Consumo, tal y como dispone la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, que será de aplicación también para el caso de la cesión de uso.

3. El arrendatario o cesionario deberá pagar al arrendador, además de la renta inicial o 
precio inicial, o revisado, que le corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute el 
inquilino y se satisfagan por el arrendador.

4.En ningún caso se podrá repercutir al arrendatario o cesionario tributo alguno.

Artículo 11. Cuantía de la ayuda.
1. Los ayuntamientos beneficiarios podrán obtener una subvención proporcional a la superficie 

útil de cada vivienda, hasta un máximo de 400 euros por metro cuadrado de superficie útil.
2. La cuantía máxima de esta subvención no podrá superar el 60 por ciento del precio, o 

coste de adquisición, incluidos impuestos, tasas, tributos, gastos de notaría y registro y cual-
quier otro gasto inherente a la adquisición.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de selección de los ayuntamientos y concesión de las ayudas

Artículo 12. Presentación de la solicitud de ayudas.
1. Los ayuntamientos interesados cumplimentarán la solicitud mediante PDF autorrelle-

nable, disponible en la página web del Gobierno de Aragón, Departamento de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda, según el modelo que se acompaña en el anexo I de esta 
Orden. La solicitud irá dirigida a la Subdirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, Huesca 
o Teruel, según corresponda.

2. No se admitirán las solicitudes presentadas en formularios diferentes al señalado en el 
punto anterior. En el caso de que se haya presentado una solicitud en otro modelo diferente, 
se requerirá al ayuntamiento para que subsane en el plazo de diez días.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. La presentación se realizará en el registro electrónico general de Aragón, que puede 
encontrarse en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-
general.

Artículo 13. Documentación.
Junto con la solicitud, se deberá presentar la siguiente documentación:
1. Formulario de las características materiales de las viviendas (anexo II).
2. Documentación que acredite:
a) La titularidad de la vivienda y su disponibilidad para la venta.
b) Cualquier carga que pueda tener la vivienda, tanto relativa a la propia vivienda como a 

su ocupación.
c) Certificación literal del Registro de la Propiedad en donde figure la vivienda, así como 

el titular de la misma. En el caso de que la vivienda no esté inscrita en el Registro de la 
Propiedad, se presentará escritura pública que acredite la titularidad.

d) Declaración jurada del vendedor sobre la ocupación de la vivienda, y sobre la inexis-
tencia de vicios ocultos, que él pueda conocer en el momento de la venta.

e) Pago del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la vivienda.
3. Precio de la vivienda y certificado de tasador independiente debidamente acreditado. 

Será válida la tasación realizada por funcionario público competente en la materia.
4. Resolución del órgano competente del Ayuntamiento por el que se acuerde la compra 

de la vivienda. Esta resolución puede estar condicionada a la obtención de la subvención 
prevista en esta convocatoria.

5. Certificación de que el ayuntamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

6. Acreditación de que el ayuntamiento está al día en la obligación de rendir sus cuentas a 
la Cámara de Cuentas de Aragón, según dispone el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, sin perjuicio de que debe haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

7. Declaración responsable de que el ayuntamiento cumple con la legislación medioam-
biental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre 
hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de dere-
chos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 
cumplimiento normativo.

Artículo 14. Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a las Subdirecciones Provinciales de 

Vivienda. Se emitirá un informe sobre cada solicitud presentada, y se formulará una pro-
puesta de selección de los ayuntamientos y las viviendas respectivas, que se elevará a la 
comisión de valoración.

2. En cada Subdirección Provincial de Vivienda, se constituirá una comisión de valoración 
que valorará las propuestas e informes emitidos por el funcionario correspondiente de la Sub-
dirección Provincial, en el marco de los criterios de valoración establecidos en la presente 
Orden.

Las Comisiones de Valoración, estarán presididas por los/las Subdirectores Provinciales 
de Vivienda y tres funcionarios, designados por el Subdirector Provincial, uno de los cuales 
ejercerá de secretario. En el caso de vacante o ausencia del Subdirector Provincial, el titular 
de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación nombrará un sustituto.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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3. A la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, las 
Subdirecciones Provinciales de Vivienda, emitirán la correspondiente propuesta de resolu-
ción, según dispone el artículo 22 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, que elevarán a la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.

Artículo 15. Criterios de valoración.
1. Las solicitudes de subvención serán ordenadas en función de la puntuación obtenida 

conforme a los siguientes criterios:
a) Núcleo de población inferior a 5.000 habitantes, a fecha 31 de diciembre de 2020: 1 

punto.
b) Precios de adquisición de vivienda inferiores a la tasación realizada:1 punto.
c) Destinar la vivienda a mayores de 65 años: 1 punto.
d) En el caso de municipios de hasta 5.000 habitantes, a fecha 31 de diciembre de 2020: 

adquisición de dos o más viviendas aisladamente o en bloque: 2 puntos.
e) En el caso de municipios de más de 5.000 habitantes, a fecha 31 de diciembre de 2020: 

adquisición de cuatro viviendas: 1 punto.
f) Viviendas con calificación energética “A”: 2 puntos.
g) Viviendas con calificación energética “B”: 1 punto.
h) Viviendas adaptadas a personas con discapacidad derivada de problemas de movi-

lidad: 1 punto.
i) Compromiso del ayuntamiento de bajar la renta de alquiler o precio de uso 0´75 euros 

el metro cuadrado sobre las rentas y precios fijados en esta orden como máximos: 2 
puntos.

2. En caso de empate primará el criterio de la antigüedad en la presentación de la docu-
mentación completa junto a la solicitud; si persiste el empate, se priorizará al municipio con 
menos vecinos a fecha 31 de diciembre de 2020.

Artículo 16. Resolución.
1. La competencia de la resolución de la convocatoria corresponde al titular de la Dirección 

General de Vivienda y Rehabilitación.
2. Realizada la selección de los ayuntamientos y las viviendas, se emitirá una resolución 

provisional que identifique los ayuntamientos y las viviendas seleccionados. Esta resolución 
provisional no da derecho a la subvención.

3. De acuerdo con la resolución provisional, la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, realizará la propuesta de adquisición de viviendas al Ministerio competente en materia 
de vivienda para que se suscriba acuerdo de la comisión bilateral del plan de vivienda.

4. Con carácter previo a la suscripción del acuerdo en la comisión bilateral del plan de vi-
vienda, se remitirá el expediente al órgano de fiscalización correspondiente de la administra-
ción autonómica.

5. Una vez fiscalizado de conformidad el acuerdo citado anteriormente, se podrá proceder 
a su firma. Se emitirá, entonces, la resolución definitiva de concesión de la subvención, que 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

6. El plazo para dictar y notificar la resolución de las ayudas será de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Trans-
currido el citado plazo máximo sin que se haya notificado la resolución expresa, el solicitante 
podrá entender desestimada su solicitud. En el caso de que el cierre del ejercicio presupues-
tario se produzca con anterioridad a la remisión al órgano de fiscalización de las propuestas 
de resolución y acuerdo de comisión bilateral de plan de vivienda, y no se obtenga una excep-
ción a la fecha de cierre de ejercicio presupuestario por parte del órgano competente, se 
procederá a denegar todas las solicitudes presentadas por falta de disponibilidad presupues-
taria.

7. Contra la denegación de la ayuda, el ayuntamiento podrá interponer requerimiento 
previo ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el plazo de un 
mes, a constar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución, si el acto fuera 
expreso. Si el acto no fuera expreso, el solicitante podrá interponer requerimiento previo en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del si-
lencio administrativo.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la actuación subvencionada en el 

plazo de tres meses a partir del pago condicionado de la ayuda, con la presentación de la si-
guiente documentación:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
b.1. una relación clasificada de los gastos en inversiones de la actividad, con identifica-

ción del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso fecha 
de pago.

b.2. las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que hace refe-
rencia el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

b.3. certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el co-
rrespondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles. En el 
caso de que el certificado coincida con el presentado en la documentación inicial, se 
hará constar este hecho, sin necesidad de tener que volver a presentarlo.

b.4.una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe o procedencia.

b.5 copia de la escritura pública en la que se haya formalizado la compraventa de la 
vivienda. En el caso de que se haya firmado previamente un contrato privado, copia 
de dicho contrato. Si ha sido posible la inscripción en el Registro de la Propiedad, se 
deberá aportar también certificado literal de dicha inscripción.

Artículo 18. Pago de la subvención.
1. El abono de la subvención al beneficiario se realizará con carácter previo, y condicio-

nado, a la formalización de la escritura de compraventa.
2. En la resolución de concesión se incluirá la condición resolutoria de la formalización de 

la compraventa, que deberá producirse en un plazo máximo de seis meses a contar desde el 
reconocimiento de la ayuda.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, en virtud de su condición de personas beneficiarias de las 
ayudas reguladas en la presente Orden, quedan sujetas a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir con la finalidad de la ayuda y realizar la actividad subvencionada, en los tér-
minos y condiciones establecidos en la resolución de concesión.

b) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de la adquisición de las viviendas.
c) Justificación, en tiempo y forma, ante el órgano concedente de la ayuda, el cumpli-

miento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión de la subvención, 
así como la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron apro-
bados.

d) Comunicar de inmediato al órgano competente que haya reconocido las ayudas, cual-
quier modificación de las condiciones que motivaron tal reconocimiento. La no comuni-
cación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de 
reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente en su caso.

e) En la escritura de compraventa deberá figurar la vinculación de la vivienda al uso seña-
lado en esta convocatoria y sus bases reguladoras, contenidas en este sentido en el 
artículo 38.4.b del Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021, modificado por el Decreto 
83/2020, de 30 de septiembre, del Gobierno de Aragón, durante 25 años, así como, tras 
ese período, su vinculación al régimen de viviendas protegidas de promoción pública. 
Asimismo, esta vinculación deberá constar en nota marginal en el Registro de la Pro-
piedad.

f) En el caso de que se haya comprometido, el ayuntamiento estará obligado a cumplir las 
condiciones previstas en las letras c) e i) del artículo 15.1 de esta orden.

Artículo 20. Supervisión del cumplimiento de las condiciones de los usuarios de las vi-
viendas y de los requisitos de renta o precio de uso.

1. Con la finalidad de comprobar que se cumplen las condiciones de los arrendatarios o 
cesionarios de las viviendas, así como la renta del alquiler o el precio de uso, así como el 
conjunto de cláusulas contractuales que se pacten entre los usuarios y los propietarios de las 
viviendas, éstos últimos deberán presentar el contrato a la Subdirección Provincial de Vi-
vienda correspondiente, antes de su firma. Asimismo, deberá supervisarse, en el caso de que 
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se haya comprometido el ayuntamiento, las condiciones previstas en las letras c) e i) del ar-
tículo 15.1 de esta Orden. La Subdirección emitirá un informe sobre el cumplimiento de dichas 
condiciones, momento en el cual se podrá proceder a la suscripción del contrato por las 
partes. Una copia de ese contrato firmado deberá ser presentada ante la Subdirección Pro-
vincial, que lo incorporará al expediente correspondiente.

2. Asimismo, el ayuntamiento propietario de las viviendas podrá, si así lo estima oportuno, 
presentar, ante la Subdirección Provincial de Vivienda correspondiente, un modelo de con-
trato para las viviendas que haya adquirido de acuerdo con esta convocatoria. La Subdirec-
ción Provincial remitirá el modelo a la Dirección General de Vivienda, que emitirá un informe 
al respecto. Una vez aprobado el modelo de contrato, el ayuntamiento podrá proceder a 
suscribir los contratos correspondientes con arrendatario o usuarios de las viviendas, aten-
diéndose a ese modelo. Una copia del contrato firmado se presentará ante la Subdirección 
Provincial de Vivienda, que procederá a cotejar si coincide con el modelo aprobado, y proce-
derá a emitir un informe en el que se acredite este extremo. En el caso de que haya cláusulas 
no coincidentes con el modelo, se comunicará al ayuntamiento para que proceda a su modi-
ficación, y vuelva a presentar el contrato ajustado al modelo.

3. El incumplimiento de las condiciones de arrendamiento o derecho de uso de la vivienda, 
en cuanto a las características de los arrendatarios o usuarios, así como en lo que respecta a 
la renta del arrendamiento o precio de uso, dará lugar al inicio de un expediente de reintegro 
de la subvención, salvo que el contrato se corrija y ajuste a las citadas condiciones.

Artículo 21. Crédito presupuestario.
1. La partida presupuestaria máxima autorizada, con cargo a la aplicación 

13050G/4312/760059/39127, es la siguiente:

Zaragoza 1.314.000 €

Huesca 306.000 €

Teruel 180.000 €

Total 1.800.000 €

2. En el caso de que se produzcan saldos en alguna de las provincias se podrán sumar a 
las otras, en función de las solicitudes presentadas por los ayuntamientos de cada provincia, 
priorizando los núcleos de población inferiores a 5.000 vecinos.

3. Se podrá incrementar el crédito presupuestario, si fuera necesario y siempre condicio-
nado a su disponibilidad, en la forma prevista en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria.

Artículo 22. Recursos.
Esta Orden pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con el artículo 54.1.c) del texto 

refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón. Contra esta Orden podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, con carácter previo, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en Derecho.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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PLAN DE VIVIENDA (2018-2021) 

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, del Ministerio de Fomento, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda. 

Decreto 223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés de 
Vivienda 2018-2021. 

Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se convocan 
ayudas para la adquisición de viviendas por los Ayuntamientos de Aragón con destino al parque 
público de vivienda, en ejecución del Programa 4 del Decreto 224/2018, del Gobierno de Aragón por el 
que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021. 

ANEXO I - SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS POR LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ARAGÓN CON DESTINO AL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDA, 
EN EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 4 DEL DECRETO 224/2018, DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN POR EL QUE SE REGULA EL PLAN ARAGONÉS DE VIVIENDA 2018-2021. 

EXPEDIENTE:

DATOS DEL  AYUNTAMIENTO/EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL QUE SOLICITA LA AYUDA 
CIF 

CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la correspondencia) TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

CORREO ELECTRÓNICO  

NOMBRE EN CALIDAD DE TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS PARA LAS QUE SE SOLICITA LA AYUDA. 

1ª VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 
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2ª VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 

3ª VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 

4ª VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 

 VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 

  VIVIENDA. 
DIRECCIÓN Nº ESCALERA 

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

REFERENCIA CATASTRAL 
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Considerando que se cumplen todos los requisitos exigidos por la Orden del Consejero 

de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, por la que se convocan ayudas 

para la adquisición de viviendas por los Ayuntamientos de Aragón con destino al 

parque público de vivienda, en ejecución del Programa 4 del Decreto 224/2018, del 

Gobierno de Aragón por el que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021.

DECLARA: Que NO está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, por lo que 

SOLICITA: Que sea admitida la presente solicitud y concedida la subvención para la 

adquisición de     viviendas, comprometiéndose al cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de convocatoria de las ayudas.

a de de 

Firma del 
solicitante: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN. La 
finalidad de este tratamiento es: Gestionar los datos relativos a las personas físicas o jurídicas recogidos en las solicitudes y 
demás actuaciones administrativas derivadas de las subvenciones para la adquisición de viviendas por los Ayuntamientos con 
destino al parque público de vivienda. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o 
ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se 
pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a 
los tratamientos , así como a  no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener 
información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente 
enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=980

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN.
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DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD 

FICHA DE LAS CARACTERÍSTICAS MATERIALES DE LA/S VIVIENDA/S (ANEXO II). 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA TITULARIDAD DE LA VIVIENDA Y SU 
DISPONIBILIDAD PARA LA VENTA. 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CUALQUIER CARGA QUE PUEDA TENER LA 
VIVIENDA.  

CERTIFICACIÓN LITERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN LA QUE FIGURE LA 
VIVIENDA, ASÍ COMO EL TITULAR DE LA MISMA. 

CERTIFICACIÓN DE QUE AYUNTAMIENTO SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL.  

DECLARACIÓN JURADA DEL VENDEDOR SOBRE LA OCUPACIÓN DE LA VIVIENDA Y 
SOBRE LA INEXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS, QUE PUEDA CONOCER EN EL 
MOMENTO DE LA VENTA. 

JUSTIFICANTE DE PAGO DEL ÚLTIMO RECIBO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE LA VIVIENDA. 

CERTIFICADO DE TASACIÓN DE LA VIVIENDA SUSCRITO POR FUNCIONARIO 
PÚBLICO/TASADOR INDEPENDIENTE 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE   DEL AYUNTAMIENTO POR EL QUE SE 
ACUERDE LA COMPRA DE LA VIVIENDA.   

CERTIFICADO QUE ACREDITE EL NUMERO DE HABITANTES DEL MUNICIPIO A 
FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2020.  

CERTIFICADO QUE ACREDITE LA CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DE LA/S VIVIENDAS. 

FICHA DE TERCEROS. FORMULARIO ON LINE EN LA DIRECCIÓN: 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria 



cs
v:

 B
O

A2
02

11
00

10
20

01/10/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 204

41314

ANEXO II. CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS.  
 

 VIVIENDA 1 VIVIENDA 2 VIVIENDA 3 VIVIENDA 4 
 

Referencia catastral.     
Fecha de adquisición, 
en su caso. 

    

Superficie útil.     
Número de 
habitaciones 

    

     A B A B A B A B 
Calificación 
energética(0) 

        

Importe tasación 
vivienda 

    

Importe gastos 
tributos. 

    

Importe gastos notaría.     
 Sí No Sí No Sí No Sí No 
 
Adaptada a personas 
con discapacidad 
derivadas de 
problemas de 
movilidad(1) 

        

Garaje (2)         
Trastero(3)         
Precio adquisición 
inferior al de 
tasación.(4) 

        

Destino de la vivienda a 
mayores de 65 años(5). 

        

Compromiso del 
Ayuntamiento de bajar 
la renta de alquiler o 
precio de uso 0,75 
euros el metro 
cuadrado sobre rentas 
y precios fijados en la 
Orden(6) 

        

 (0,1,2,3,4,5,6) Marcar con una “X” lo que corresponda. 
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Departamento de Vertebración del  
Territorio, Movilidad y Vivienda. 

 
 

1 
 

ANEXO III 

RENTAS DE ALQUILER O PRECIOS MÁXIMOS DE USO  

Estos precios se fijan por metro cuadrado de superficie útil de la vivienda, y a ellos se 
podrá sumar, en su caso, un 60 por ciento de dicha cuantía por metro cuadrado de 
superficie útil de plaza de garaje o de cualquier otra superficie adicional anexa a la 
vivienda sin inclusión, en ningún caso, de superficies de elementos comunes. 

La distribución de los municipios se basa en la calificación de municipios que se 
contempla en el Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón. 

Importe renta alquiler o precio 
de uso 

PROVINCIA DE 
ZARAGOZA 

PROVINCIA DE 
HUESCA 

PROVINCIA DE 
TERUEL 

        

Hasta 4’5 euros/m2 (con un máximo 
de 500  euros  por vivienda) ZARAGOZA HUESCA TERUEL 

        

Hasta 4 euros/m2 (con un máximo de 
400  euros  por vivienda) 

ALAGÓN 

ALFAJARÍN 

LA ALMUNIA DE 
DOÑA GODINA 

BREA 

BURGO DE EBRO, EL 

CADRETE 

CARIÑENA 

CUARTE DE HUERVA 

EJEA DE LOS 
CABALLEROS 

ÉPILA 

AINSA-SOBRARBE 

ALMUDÉVAR 

BARBASTRO 

BENASQUE 

BIESCAS 

FRAGA 

JACA 

MONFLORITE-
LASCASAS 

MONZÓN 

PANTICOSA 

ALCAÑIZ ANDORRA 
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Departamento de Vertebración del  
Territorio, Movilidad y Vivienda. 

 
 

2 
 

Importe renta alquiler o precio 
de uso 

PROVINCIA DE 
ZARAGOZA 

PROVINCIA DE 
HUESCA 

PROVINCIA DE 
TERUEL 

FIGUERUELAS 

GALLUR 

JOYOSA, LA 

MARÍA DE HUERVA 

MUELA, LA 

PASTRIZ 

PINSEQUE 

PUEBLA DE 
ALFINDÉN 

SAN MATEO DE 
GÁLLEGO 

SOBRADIEL 

TARAZONA 

 UTEBO 

VILLANUEVA DE 
GÁLLEGO 

SALLENT DE 
GÁLLEGO 

TIERZ 

VILLANÚA 

        

Hasta 3’75 euros/m2 (con un máximo 
de 375 euros  por vivienda) 

AINZÓN 

ALFAMÉN 

BORJA 

CALATAYUD 

CALATORAO 

CASPE 

FUENTES DE EBRO 

GRISÉN 

LECIÑENA 

MEQUINENZA 

NUEZ DE EBRO 

PEDROLA 

ALMUNIA DE SAN 
JUAN 

BAILO 

BINACED 

BINÉFAR 

CANFRANC 

HUERTO 

ONTIÑENA 

PUENTE LA REINA 
JACA 

PUÉRTOLAS 

SABIÑÁNIGO 

SAHÚN 

ALBARRACÍN 

ALCALÁ DE LA SELVA 
ARIÑO 

CALAMOCHA 
VALDERROBRES 
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Departamento de Vertebración del  
Territorio, Movilidad y Vivienda. 

 
 

3 
 

Importe renta alquiler o precio 
de uso 

PROVINCIA DE 
ZARAGOZA 

PROVINCIA DE 
HUESCA 

PROVINCIA DE 
TERUEL 

SOS DEL REY 
CATÓLICO 

TORRES DE 
BERRELLÉN 

VILLAFRANCA DE 
EBRO 

VILLAMAYOR DE 
GÁLLEGO 

ZUERA 

SANTA CRUZ DE 
SERÓS 

SARIÑENA 

SIÉTAMO 

TAMARITE DE 
LITERA 

VALLE DE HECHO 

        

Hasta 3’50 euros/m2 

  

(con un máximo de 325    euros    por 
vivienda) 

Resto de municipios Resto de municipios Resto de municipios». 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

EXPEDIENTE: 

 AYUNTAMIENTO/ EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL  CIF 

 ACTUANDO, EN SU CASO, REPRESENTADO POR  NIF 

 CON DOMICILIO EN (dirección donde desea recibir la 
correspondencia) 

TELÉFONO 

A los efectos de acceder a las ayudas para la adquisición de viviendas por los 
Ayuntamientos de Aragón, con destino al parque público de vivienda, en 
ejecución del programa 4 del Decreto 224/2018, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el Plan Aragonés de Vivienda 2018-2021 

DECLARA: 

Que cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber 
sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y 
garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras 
análogas de cumplimiento normativo. 

. 
a de de 

Firma del 
solicitante: 

Firmado: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN. 
La finalidad de este tratamiento es: Gestionar los datos relativos a las personas físicas o jurídicas recogidos en las 
solicitudes y demás actuaciones administrativas derivadas de las subvenciones para la adquisición de viviendas por los 
Ayuntamientos con destino al parque público de vivienda.  La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos 
la da: interés público o ejercicio de poderes públicos.  No vamos a comunicar tus datos personales a terceros 
destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de 
los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 
formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?
fileId=980 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN.
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